
.JeSlJS Nazareno, 07 de febrero de 707/ ..

visro.
H Informe loqal N° 009207?MDJNII\IJ :VCM, de la fecha, del Asesor lcqal I externo, solicitando

su exclusión de la Comisión Ne¡¡ociadora de la Municipalidad Distrital de JeSlJS Nazareno; y,

COINI~IIIi)U:IfMINIUO::
Que, los 90biernos locales ¡¡07an de autonomía política, económica y administrativa en los asuntos

de su competencia: de conformidad a lo dispuesto en el artículo 11 del titulo preliminar de la ley Orqáriica de
municipatidados, lcy ?/9/? en concordancia con el artículo 1940 de la Constitución Política del l>c)[lJ,
modificado por la lcy ?lmlO, ley de Ikforrna Constitucional del Capítulo XIV del Título IV, sobre
descentralización;

Ouo, mediante la Resolución de I\lcaldía N° O/El /0// MI)JNII\, de fecha ?B/01/?0?/, se conforma
la Comisión Ne¡¡ociadora de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, encarnada de la ncqociación del
Plicqo de Ikclamos del año ?O?? presentado por el Sindicato Único de Trabajadores;

Que, con el Informe lcqal N° 00970;>;> MDJNII\IJ .VCM, de la fecha, el Asesor I cqal Fxterno,
solicita su exclusión de la Comisión Nqlociadora de la Municipalidad Distrital de Jesús Nazareno, debido a
que su participación dovondrla en un irnpodimonto funcional su participación en la referida comisión, por lo
que recomienda la modificación de la resolución aludida en el párrafo precedente, debiendo dcsiqnarso a otro
funcionario;

I estando a lo dispuesto y en uso de las facultades conferidas por la loy N° 719/? .. lcy Orqánica do
Municipalidades.

m: m:mn:nvu::
ArtiCllIlo U»lrimcwo.·· l:~ccolf1l1fol1'm¡j\lrla Comisión Ne¡¡ociadora de la Municipalidad Distrital de Jesús

Nazareno, encarnada de la noqociación del I'lie¡¡o do Heelamos del año ?O?? presentado por el Sindicato
Único de Trabajadores, conforme al detalle siquionto:

1:»011'1I<JiIMllllJllrJiiciiIPl<Jilliidl<Jirdl::
Gerente Municipal
Director de General de Administración
Jefe de la Unidad de Recursos Humanos

1
/
3.

I>residente
Secretario
Miembro

U~m·I!11~illn1rdlii<t:al~ll:
1. I\quiles lizana I\quino
? lilia I )oris 1)C la Cruz l-spinoza
3. Martín Salvador Molina Cárdenas
4. Yovanna Hebeca liqucroa lcrnándo>

Secretario General
Miembro
Miembro
Miembro

Al1'iI:úclllllo~c!l1llJllrodl0..· Dejar sin efecto, a partir de la fecha, el artículo primero de la Hesolución de
Alcaldía N° O;>El;>0/;> MDJ 11\, de fecha ;>B/01//O/;>

AIrU.ÍlcllJllo·U·cl1'ccm.. Notificar la presente Resolución a los servidores qUC) forman parte de la Comisión
Ne¡¡ociadora y al Sindicato Jnico de ·1rabajadores· S J II~I\MUN, para los fines pertinentes.

I\l1'iI:iclUlloGllIalrtO.·· I .ncarqar al responsable del Portal de Transparencia la publicación de la presente
Resolución en la páqina wcb institucional.


